
CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE VIMCORSA Y COLEGIOS PROFESIONALES DE ARQUITECTOS, 
APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS 

Objetivos: 

• Facilitar a los beneficiarios de las ayudas la elaboración y tramitación de los 

documentos y actuaciones técnicas necesarias. 

• Realizar los respectivos encargos profesionales. 

• Contemplar una reducción de las tarifas de honorarios respecto a los límites 

contemplados en las Bases Reguladoras de las ayudas. 

Información: 

• Colegio de Arquitectos: Avenida Gran Capitán nº 32 de Córdoba. 

• Colegio de Aparejadores y Arquitectos técnicos: Plaza Cardenal Toledo nº 1 de 

Córdoba. 


